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¡NFORME DEL COMISAR¡O

A los accionistas de LA COMPAN¡A DE TRANSPORTE CARGA I-¡VIANA ALEMANIA
2006.
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En cumpl¡mie¡¡o de ¡a Ley de Compañias y en mi calidad de Comisado relisado el
ttalance gmeTal de CoMPAÑiA DE TRANSPoRIE DE CARGA LIVIANA
ALEMANIA 2ü)ó. (t-ha sociedad a¡ónima constituida en e¡ Ecuador), al jl de
diciembre del 2014 y el correspondienre estado de resultados por el año temi¡ado en
esta fecha- Estos estados fina¡ciercs son responsabilidad d€ la Cerencia de la
Compañía. Mi responsa6ilidad es exprcsa¡ u¡a opinión sobrc estos estados financierc
en mi r€visión.
En mi opinión los eíados financieros arr¡ba mencionados presenlá, razonableme¡te, en
todos los asp€stos importan¡es la situación linanciera de la COMPAñ|A DE
TRANSPORTE PESADO DE CARGA L|V|ANA ALEMAN¡A 2006. at it de
diciembrcdel2014. '
Como pa¡te de la obie¡cií¡t de la cefteza raznnable de si el balance geneml no co¡tiene
errores imporia¡les, efectué p¡.rcbas de acuerdo con las circunstanciás, en rElación a que
si los admioistradores han dado cumpt¡miento a las normas legales esta¡ularias y
reg¡amenta¡ias y de las resoluciones de la Junla Geneml de Accionistas y
específicameÍte de las obligaciones determinadas en el Artículo No. 2?9 de la Ley de
Compañias.
Los resultados de mis pruebas no revela¡oit situac¡ooes. en las tmrsácciones y
documenros e\aminados en relaciün a los asttnbs qüe 5e mmcionan en el parralá
prccedente gue en mi opinión se consideren cumplimimtos ¡mportantes de los ¡eferidos
aspeclos por pafe de los adminisrrado¡es de COMPANIA DE TRANSPORTE DE
CARGA LIVTANA ALEMANIA 2006, por el año reminado a¡ 3¡ de dicienbre del
2014.
Adicionalmenfq efectué una evatuació¡ de ¡a estrustura del control lntemo de la
Compaiia pero solo hasta donde considere necesa¡io con el proÉsito de lener una base
fiara detem¡nar la confiü¡za que puede depositase en el mismo al determina¡ la
natur¿leza oportunidád y extensión de ¡as pruebas aplicadas eú relación con la revis¡ón
de ¡os eÍados flnancieros por el año teminado al 3l de diciembre del 2014 de Ia
Compañía, por consigr¡iente mi revisión no aba¡co todos los proc€dirhie¡los y técnicas
de contro¡ y no se llevo a cabo con el pmÉsito de hacer recomendaciones detalladas o
evaluar si ¡os controles de la Compañia son adecüados pam prevenjr y deleclar todos los
efmrcs o iregularidades que pudieran existir.
Dum¡te ¡a evaluación del sistema de conrol intemo y de los estados financ¡ems antes
menc¡onados pude determinar un razonable cumplimie¡ro de poljticas y procedimie¡tos
tanto conlables €omo administmt¡vas para el control ad€cuado de las opemciones de la
compañia dura¡te el año 20 , 4.

Sr. Luis Vásqu€z
COMISARIO


